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BOLETIN OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los lunes, miércoles y viernes, y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9. 
Pr e c io s d e süscuicioN.-En esta ciudad por un mes 8 rs. por tres ^O.-Para fuera franco de porte, por un mes

12 rs. por tres 34.

Nu m . 1333.

Concluyen las tarifas de la contribución de Consumos.
TARIFA NÚM. 3.°

En Madrid solo podrán concederse depósitos administrativos.

ARTÍCULOS.

Unidad, 

^eso ó me

dida.

1.a

Poblaciones 

de 1000 veci
nos abajo.

2.a

Poblaciones 

de 1,001 vec. 
á 3,000.

3.a

Poblaciones 

de 3,001 á 
4000 vecinos.

4.a 1
Id.'de 4001 1 

á 8000 y lo$ 
puertos habi
litados que । 

lleguen á 
2400 y no 

excedan de 
4,000.

5.a

Id que pasen 
de 8,001 y los 
puertos habi- 

1 i lados que 
tengan mas 

de 4,000 ve— 
• cinos.

6.a

Barcelona, 

Valencia, Má 
laga, Sevilla 

y Cádiz.

Vino común................................................
Idem generosos y extrangeros. . . .
Vinagre........................................................
Aguardientes y licores de todas clases. . 
Aceite de olivas........................................

Arroba, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

1000
250
250
250
250
250

1250
500
500
300
500
300

1500
750
750
350
750
350

2750
1000
1000

400
1000

400

2000
1250
1250

500
1250

500

3000 
1500
1500

800
1500

800

Carnes saladas ó en salmuera . . . . id. 
id.

500
200

700
300

1000
500

1200
600

1500
700

2000
1000

Granos de todas clases........................ Fanega. 200 400 600 1000 1500
600

2000
500

2000
800

3000
600

Garbanzos y demás semillas secas. .
Harinas de todgs clases........................

Arroba, 
id. 
id.

200
500
100

300
750
200

400
1000

300

■ 500 
1500 

400
Sebo.........................................................
Carbón de todas clases....................

id. 
id. 
id.

200
400
500

300
800

1000

500 
1000 
1500

800 
1500 
2000

900
2000

1 2500

1 1000
¡ 3000

4000

Azúcar....................................................
Uvas de embarque, pasas y frutas secas.

id. 
id. 
id.

200
200
200

300
300
300

400
400
400

500
500
600

| 600
700 
800

1000
1000
1000

Pescados salados.................................... id. 200 300 400 600 800 1000

Madrid 15 de Diciembre de 1856.—El Ministro de Hacienda, Manuel García Barzanallana.
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. Nu m . 1334. v

■ítiinisterio íc la ®3bcriiadon.
Subsecretaría. —Negociado b.0

Admitida en todos tiempos y ¡países la importan- 
ia de los estudios ¡históricos como único medio de 

adquirir el conocimiento de las causa, queiverdadera- 
mente influyen en el engrandecimiento y decadencia 

e dS naciones, se hace cada dia mas necesario un es- 
udio indispensable para llevar á cabo toda clase de 

i lies reformas sinjhocurrir en muchos errores ó re
petir los antiguos. A la solicitud de nuestros Reyes se 
debe en España la redacción y publicación de crónicas 
apreciabihsimas y U existencia de la Real Academia 
de la Historia.

U8 empresas <lue tan lustre corporación ha 
de Ldr^°’ eDcoen,ra en primer lugar la

d a luz una colección metódica de Ordenamieu- 
tos Cuadernos y Adas de las antiguas Cortes, y otra 
de los tueros municipales y provinciales, valiéndose al 
efecto de cuanto, datos y documentos existen, ya en 
los archivos, ya en diferentes puntos del reino, ya en 
poder de las Autoridades de las provincias. Para con- 
rnbmr al me^or éxdo de tan interesante trabajo, el 
Gobierno de 8 M. dirigió una circularen 1 I de Mayo 
de por conducto de los Gobernadores, á las 
corporaciones municipales, pidiéndoles noticia escru
pulosa de los Ordenamientos, Cuadernos de Corres y 
Carias-pueblas que se hallasen en sos respectivas loca- 
Jidades disposición que desgraciadamente, por impe. 
ricia o taha de celo de algunos de los funcionarios 
encargados de su cumplimiento, no produjo los cf2c- 
tos que,se apetecían y que se esperaban. '

Repetida esta disposición en 22 de Febrero de 1853. 
se jan conseguido por fin algunas importantes noticias; 
pero como ellas no forman el completo de d -tos y do
cumentos que la Real Academia de la Historia ne
cesita para dar honroso término á su obra, es la vo- 
lüntad de b. M. que se reitefe la mencionadi circular 
de 11 de Mayo á todos los Ayuntamientos de esa pro
vincia por medio del Boletiu oficial, y se comunique 
a Jos encargados de los archivos provinciales, r ade
mas a todos los de aquellos que V. 8. ju gue conve- * 
mente; adviniendo que el Gobierno tendrá en cuenta 
los servicios prestados en esta ocasión por los emplea
dos de los archivos, cuya ,¡inteligencia y celo coutri- 
buyan al éxito que se apetece.

De Real órden lo digo á V. S. para so conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V S 
muchos anos. Madrid 16 de Diciembre de i83 >.=No- 
cedal—5r. Gobernador de la provincia de...

. Nu m. 1335.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA 

PUBLICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Aunque la mayor parte de los escribanos cumplen 
de u7r«d C°? G remÍSÍ0° de 108 estados «“insudes 
de la traslación de dominio de la propiedad iumneble. 
es sin embargo de notar la falta en que algunos in- 

ren retardando ú omitiendo el envio de otros do- 
^meof,os1con grave perjuicio del servicio, pues no reu- 
twnckdostM.H* Admiuistraéion entes plazos deter- 
tip" 0Sl 86 enlOrPecen ,os trabajos en que Ja misma 
tiene que ocuparse periódicamente.

La Dirección general de contribuciones que consi- 
nnrm l ma>,Or/"'P^tancia los referidos estados, 
porque eno. summutraráu „guroi d„,os , ] ¡
ficac.ou d la eaudíatica, .icn= „fic.zineDP,8 recomen. 
dado este servicia, y cooocicudo la poca exaltitud 

qae eo fel ob«erv.n afganos escribanos, previene á esta 
dependencs. en Orden fecha II del actual, apremie i 
ha morosos ngorosanrente y ain contemplación alguna, 
el „„ T 4 eSU medÍda Vi°le“" «™Pre par. 
dos’fnn’0'" '’Creede?a,° PreVenÍr á k« «P'»*- 
sin nLM°T.Í,ne,, lrlla0 e" «miun
sin pérdida de tiempo los estados que faltan asi de 
iidosTl06 ,183|4 y 1853’ COmO de ‘“S O,'’es ',aarat- 
r dos del actual recomendando 4 todos para lo tuce. 
« o puntual envio, 4 fio de evitar entorpecí- 
h mórn ¡ü Ó 8;"IC,° y '°a per'"icil” eonsiguieote, 4 
a moro,,dad. Zaragoza y Diciembre 17 de I83B._

Lorenzo Fernandez^
Nú m . 1336.

rodos los que expenden sal en esta ciudad se ore- 
sen arim us d,,, 27 y 28.del actual á renovar sus res- 
d eódreó'd0""5 'a “ COnCCp,° qUe SÍ 
, "do =0 =1 ano próximo sin e,te requisito les parará 
d dPo J rr’"6 babÍere 'u^ar’ t-a'4"dos= eomoPven 
dedore, de efectos estancudo, sin autorización para ello. 
L de lo, dema, pueblo, de la provincia sj Freieo: 
citarla»’’’? ' dl,AÚt d- ‘”eS Prlixi,no '■'oidero á soli- 
. loa r'” ^'“'"^'«Jore. respecttvo,. Zara- 
goa. 18 de Diciembre de 1856._Lorenzo Fernandez.

Nu m . <337.
r iHub'aJd° iid¿ '"'P^odido el estanquero de Villa- 
fehebe Marco, Yu, vendiendo I, „| con pe,o de Ara- 
gon en lugar del castellano, como está prevenido, be 
dispnwto separarle inmediatamente de dicho cargo, y 
que esta resolución se publique en el Boletín de la pro
vincia para que sirva de correctivo á todos los demas, 
sin perjuicio de la resolución que adoptare el Sr. Go
bernador de la provincia, á quien doy conocimiento 
de la falta cometida por el referido estanquero. Zara
goza I J de Diciembre de 18o6._Lorenzo Fernandez.

Nú m . ¡338.

Por convenir al mejor servicio he dispuesto que 
desde I. del mes entrante fijen lodos los expendedores 
de sal una tablilla en la parte exterior de sus casas 
donde diga en letras gruesas, ESTANCO DE SAL. 
La tarifa de los precios Ja colocarán en la parte iu- 
lenor, pero cuidando que esté á la vista del público.

AI que contraviniendo á estas disposiciones se le sor
prendiere vendiendo, se lie recojerá la licencia. Zara
goza 19 de Diciembre de l8o6._Lorenzo Fernandez.

Nu m . 1339.

Para terminar el ejercicio del presente afío en la 
Administración de las rentas estancadas, tiene esta prin
cipal el deber de justificar ante la superioridad, las ver - 
daderas existencias de efectos que ccntienenjlos alma
cenes, depósitos, alfolíes y espendedurías donde se rea
lizan las ventas de los artículos por cuenta de la Ha
cienda pública. Con el fin, pues, de llevar á efecto lo 
que sobre el particular determinan las instrucciones 
vigentes, be dispuesto ¿e guarden y cumplan las dis
posiciones que siguen:

1? El dia 31 del actual á las tres déla tarde, ter- 
mmarae! despacho público en los alfolíes de Ateca, 
Belchite, Bmja, C.lat.yud, Crifiena, Caspe, Daroca, 

jea, La Almunia, Pina, Sos y Tarazona, dando prin
cipio al repeso de las sales existentes en los mismos.

2? Si el dia !• de Enero no hubiese terminado 
la operación del repeso á la hora en que deba princi
piaste la venta pública, se atendera al pedido con Ja 
repesada en.el dia anterior, sin que por ningún concep
to le interrumpa esta, ui el repeso.

M.C.D. 2022



— 3—
35 El mismo día 31 despees del toque de nocio

nes, se ejecutará en las dependencias de los pueblos in
dicados y en todos los estancos de los de la provincia 
que no paguen al contado los efectos sacados, e I 
cuento de los tabacos, pólvora, papal sellado^ y de
más documentos timbrados que obran en su poder»

45 Tanto el repeso de sales como el recuento de 
dichos efectos, se llevará á efecto con la precisa asis
tencia del Alcalde presidente de Ayuntamiento ó in
dividuo de este cuerpo en quien tenga por convenien
te delegar, del empleado del resguardo de sales,ó Ge- 
fe del cuerpo de Carai*ineros mas caracterizado que 
en ellos hubiera y del secretario de Ayuntamiento 
respectivo,

b? Terminado que sea el repeso y recuento, ex
tenderá* el referido secretario un testimonio por cada 
renta, en que se exprese clara y tetminaotemeote las 
existencias que resulten de la Operación, sin tener en 
cuenta para nada las que aparezcan de losjlibros, bajo 
las penas (señaladas á los escribanos que contraven
gan á.’tsta disposición, advirtiéndose que se han de 
«presar aquellas en letra: y que el peso de la$saÍ hl 
de contarse precisamente por quintales castellanos.

65 Este documento se remitirá á la Administra
ción principal de mi cargo con oficio directo del Sr. 
Alcalde en el momento de que se acabe la operación 
y el secretario facilitará no duplicado de cada testi
monio al Administrador subalterno, ó estanquero res
pectivo. para que les sirva de justificación 4en Jas cuen
tas del presente mes.

55 Las actuaciones que para este servicio desem
peñan los secretarios de Ayuntamiento, se estenderán 
de oficio, y los gastos del repeso de sales se sufragarán 
can el premio del uno por ciento de ventas, para cuyo 
ob/to se halla preferentemente aplicado.

Espero, pues, que todas estas operaciones se ejecuten 
con la exactitud y brevedad que es necesaria, y encar
go muy particularmente á los Sres. Alcaldes, que inter
vengan lasj salidas de sal y sobre llaven los alma
cenes en las interrupciones del repeso, basta que termi - 
nado este, pueda conocerse con seguridad ,1a! existencia 
real que aparece, en la inteligencia, de que estoy dis
puesto á exigir la responsabilidad que corresponda á 
cualquier Autoridad d funcionario que falte en lo mas 
mínimo al cumplimiento de estas prevenciones en el 
desempeño de tan importante servicio. Ziragozaji. 
de Diciembre de i8o0.—Lorenzo Fernandez. 1

Nu m. 1340.
Para el dia 31 del corriente mes, sin disculpa ni 

pretexto, deben hallarse en la Tesorería de esta pro
vincia, todas las cantidades que se bailan adeudando 
Jos Ayuntamientos, por la contribución territorial, 
subsidio, derrama genere!, 20 por 100 de propios 
y cualquiera otro concepto por que se encuentren en 
descubierto basta el expresado dia.

Para que asi lo verifiquen, y con el fin de evitarme 
el disgusto de teter que adoptar otras medidas, ne 
dirjo hoy á ios Ayuntamientos con la esperanza de 
que, atendiendo cnal corresponde esta excitación, no 
daran lugar á que me vea en la precisión de dirigirme 
contra sus bienes, buscando el reintegro de las canti
dades que la Hacienda tieue derecho á percibir den
tro del plazo indicado» Zaragoza y Diciembre 23 
de 1856.=Loienzo Fernandez.

Wü m . 1341*
■ • " Pósitos.

Van á expidirse comisiones de apremio contra los 
Ayuntamientos de los pueblos que á continuación se

■asaasiaaaaBG*—a—sss-—ssszw 

espresan, por no haber remitido la certificación del ca
pital, en grano y métalico, de que constan sos pósi
tos cuyo, documento.se les tiene reclamado en circu
lares de 4 y 24 de Noviembre Ultimo. Zaragoza 23 
de (Diciembre de 18o6.=Loren8o Fernandez.

Agón y Gañarul; Alarba; Almonacid de la Coba; 
Alpartir; Artieda; Ateca; Biota, BdbUente; Cadrete; 
Calatorao; Calcena; Castejon; de Alarba; Cerveruela; 
Contamina; Cosuenda; Cubel: Da roca: Encinacorba; 
Escatron; Farlete; Fuen de Jalón; Foentes de Ebro; 
Grisel y Satoagos; Jarabe; La Sierra de Lona; La 
Vilueña; Longares, Magallon; Mainar; Mallen; Mesones 
Monegrillo; Monzalbarba; Moros; Orcajo; Oseja; Pani- 
za; Paracuellos de Giloca; Paracuellos] de la^Ribera; 
Pastriz; Pedrola; Peñaflor; Peramao; Pina; Plenas; 
Rivas; Rueaca; Pomer; Pradilla; Puebh de Alfindeo, 
Remolinos; Sádaba; Santa Cruz de Moncayo^Terrer; 
Tierga; Tiermas; Toved; Torrellas; Trasobares; Undoes 
de Lerda; Valmadrid; Valaplmas; Villafranca de Ebro; 
Villadozy Villarroya del Campo; Villanueva del Huer 
va; Villarroya de la Sierra, Vistabella.—Fernandez.

Nu me r o -1342.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA DIOCESIS DE ZARAGOZA.

Cruzada.
Los Ayuntamientos constitucionales de los pueblos 

de este Arzobispado que á pesar del llamamiento de 
la Administración en el Boletín oficial del 24 de Oc
tubre último no han concurrido á pagar la limosna de 
Cruzada de la predicación actual de 1856 y atrasos 
de las anteriores, deberán verificarlo basta el dia lo del 
próximo Enero que por último término se les señala 
si tratan de evitar el apremio ordinario, y ademas, 
el pago en dinero metálico y no en especie como hasta 
aquí se ha verificado del importe de los isumarios 
que resolten sobrantes según lo tiene establecido la 
superioridad; y para qne no aleguen ignorancia; la 
Administracien deseosa de evitarles las consecueotiias 
de su morosidad, les avisa por medio de ¡este anuncio 
con la anticipación conveniente. Zaragoza 27 de Di* 
ciembre dB/l8o6.—Vicente Ribera.

Nu m . 1343. -
D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo ae Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segundo 
pregón y edicto á Mariano Carboné, agente de vigilan
cia phblica de esta capital, y á los sesenta individuos 
que la tarde del 10 de Noviembre último^ se hallaban 
en el establecimiento villar sito en la calle de san Mi
guel de esta ciudad, en ocasión que fué sorprendido 
por el celador D. Joan López, el juego de bochas ó 
pares ó nones, para que en el término de nueve días 
contados desde el siguiente al en que queda fijado este 
edicto, se pteseoten en este mi Juzgado, calle dei Coso 
núm. 164,á responder á los cargos que contra los mis
mos resultan en la causa que me hallo instruyendo 
contra* varios dependientes de vigilancia de esta ciu
dad, en la inteligencia que si lo verifican se les oirá y 
administrará justicia^ y de lo contrario, continuará 
aquella en su ausencia y rebeldía, declarándoles incur
sos en las penas de la ley. Dado en Zaragoza á 20 de 
Diciembre de 1856.—Gregorio Rozalem.—Por man
dado de S. Sria., Francisco de Borja Soriano.

. Nu m . 1344»
D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. 

g Juez de primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los padres; 
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hermanos b Parientes inas próximos de Juana Sánchez, 
dama segunda de la compañía do canto, que murió des
graciadamente en el teatro cómico de esta capital, en 
el año L33J, para que en el preciso y perentorio tér
mino de nueve dias, se presenten en este Juzgado, á 
fin de hacerles saber y ofrecerles la causa criminal 
que se instruye, por si quieren mostrarse parteen ella, 
pues en otro caso, se entenderá que no han querido, y 
les parará el perjuicio que haya logar. Dado en Zara
goza á ¡9 de diciembre de I b.i i.-Francisco de I spino- 
sa.—De su orden, Francisco Campillo

! Nl 'm . ¡3 >b.
Por el presente anuncio se cita, llama y emplazará 

Francisco Santesmases, vecino que fué de Zuera, para 
que en el preciso término de nueve dias que se le seña
lan, se presente en este mi Ju gado caíle del Coso, casa 
del Sr. de Azara, para oir una notificación en ciertas 
diligencias, pues de no hacerlo dentro de dicho térmi
no, será declarado contumaz y rebelde, y ee entenderá 
dicha notificación con los estrados del Tribunal.~Dado , 
en Zaragoza á 16 de Diciembre de ¿ 18 -G.-Francisco 
de Espinosa -Por su mándalo, Justo Almenara.

Nb m . 1340.
Por el presenta se cita, llama y emplaza por pri

mer edicto y pregón á Francisca Cubeta, vecina de 
esta ciudad, para que en el término de nueve dias se 
presente en este mi Juzgado,-calle del Coso, casa del 
Sr. de Azara, á prestar una declaración en cierta causa 
criminal; pues de no verificarlo, se seguirán los pro
cedimientos parándole el perjuicio que baya lugar. 
Dido en Zaragoza á 16 de Diciembre de '18o6.=* 
Francisco de Espinosa__ Por su mandado, Justo Al
menara .

Nu m . 1347.
Por elj pretente auouci) se cita y llama á María 

Paño, para que en |el término de nueve dias que se 
le señalan, se presente en este mi Juzgodo,'calle del 
Coso, casa del Sr. de Azara, á oir una notificación en 
ciertas diligencias; y en el caso de no verificarlo, se 
entenderá con los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio qne haya lugar Dado en Ziragoza á I ó de 
Diciembre de 1856_ Francisco de Espinosa.-Por su 
mandado, Justo Almenata.

Nu m . 1348.
Por el presente cito jy llamo á Manuel Fernandez, 

vecino de este capital, para que en el preciso término 
de uueve dias se presente en este Juzgado á oir ona no
tificación, y pasado dicho término sin haberlo verifi
cado se entenderá aquella con los estrados d 1 tribunal, 
entendiéndose que renuncia los perjuicios que se le 
señalaron en la causa formada contra Simeón Serrano 
sobre heridas á aquel. Dado en Zaragoza á 16 de Di
ciembre de 18 ) i—Francisco de Espinosa.=Por su 
mandado, Justo Almenara. •

Nu m. 1348.

Por el presente se cita, llama y emplaza por pri
mer edicto y pregón á Simón Serrano, ¡vecino de esta 
ciudad, para que en el término de nueve dias que se le 
señalan, se presente en este mi Juzgado, calle del Goso, 
casa del Sr. de Azara á fin de hacerle cna notificación 
en ciertas diligencias; pues de hacerlo así se le oirá 
y administrará justicia, -y de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya logar. Dado en Zaragoza á 16 de 
Diciembre de I8 > '.—Francisco de Espinosa. —Por su 
mandado, Justo Almenara. ■

Nu m . 1349.
Por el presente se cita, llama y emplaza por pri

mer edicto y pregón, á dos hombres cazadores qee 
en la tarde del 4 del actual se hallaron presentes en 
el camino* del vado de Gállego, cuando tuvo lugar 
el atropello de Vicenta Echevarría por el carro que 
guiaba Angel Labatta, para que en el término de noeve- 
dias que se les señala, se presenten en este mi Juz
gado calje del Coso casa del Sr. de A ara, á fio de 
prestar cierta declaración, pues pasado dicho término 
sin verificarlo, se seguirán los procedimientos parán
doles el perjuicio que haya lular Dado en Zaragoza 
á diez y seis de Diciembre de 1836.—Francisco de 
Espinosa—Por su mandado, Justo Almenara.

Nu m . 1350.
/). ZZaznoii ¿Zc Barrencckea, Mariscal de campo de los 

ejércitos nacionales ij Capitán general de este distrito, 
y D. Hilario de <yoú, Auditor de guerra del mismo 
y Magistrado de la Audiencia territorial de esta ca
pital.
Por el presente, en virtud del fallecimiento de don 

Ramón Saenz Pinillos, segundo Comandante que fué 
de infantería en situación de reemplazo en la ciudad 
de Soria, y por renuncia que han hecho de herederos 
doña Tadea ¡Garcés y doña Josefa Saenz Pinillos, su 
madre y hermana respectiva, se cita, llama y emplaza 
por segunda y última vez, á todos los demas parientes 
dentro del cuarto grado que se crean con derecho á los 
bienes quedados por muerte de aquel, á fin de que 
en el término de veinte dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio, comparezcan en este tribunal á 
deducir el que les asista por medio de procurador au
torizado en forma, bajo apercibimiento que en otro 
caso des parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Burgos á 3 de Diciembre de 1866.=Ramoa de Bar- 
renechea.=Hilario de Igod—P. M. de S. S., Benito 
Tamayo.

Nu m . 1351.
D. Enrique Morales, Juez de primera instancia de la 

villa de La Almunia de Doña Godina y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo por se

gando edicto y pregón á Anselmo Garcia, (a) Cachorro, 
natural y vecino de esta villa, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este tribunal, b 
sus cárceles nacionales, á responder á lo que con
tra el mismo resulta de la causa que se sigue sobre 
hurto de trigo de una era de Joaquin Navarro, su 
convecino; pues si así lo hiciere se le oirá y guar
dará justicia ea lo que la tuviere, y no verificán
dolo se ¡sentenciará la causa en su rebeldía, parándole 
las notificaciones que se hagan en estrados del tri - 
bunal el mismo perjuicio que si en sus personas se 
hiciere. Y para que alegar ignorancia no puedan se 
manda fijar el presente en La Almunia á 12 de Diciem
bre de 18)6. = Eorique Morales—Por mandado de 
S. S., Tomas Ariza.

P¿irte no oficial.
El Ayuntamiento constitucional del Burgo de Ebro, 

con la autorización correspondiente, arrendará en? pú
blica subasta y en un solo acto el dia 27 del actual el 
regaliz de su soto de propios; los quedeseeu interesar
se podrán concurrir el citado dia y hora de las diez de 
su mañana á la sala consistorial, donde "se les enterará 
del pliego de condiciones y se celebrará la licitación. 1 

Imprenta y librería de Antonio Gallifa.
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